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Número 2.123/09
AY U N TAM I E N TO D E E L B A R CO

D E Á V I L A
ENAJENACION DE TRES PARCELAS MUNICIPA-LES PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVASPARTICULARES
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y CalificaciónConstituye el objeto del contrato la enajenaciónpor el Ayuntamiento de El Barco de Ávila medianteprocedimiento abier to y utilizando la forma de ofertaeconómicamente más ventajosa, varios criterios deadjudicación, de conformidad con lo establecido en elar tículo 379 del decreto 22/2004, de 29 de enero,Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,  de losbienes inmuebles de propiedad municipal cuyascaracterísticas, linderos, aprovechamientos y servi-dumbres se detallan  seguidamente:
LOTE NÚMERO 1:Parcela 5, destinada a solar, ubicada en la c/Benito Valdivielso de la Hera, n.º 4, que linda:  Norte,en línea curva de veinticinco metros y dieciséis centí-metros con Prado La Coja Polígono 9, Parcela 44;Sur, entrando en línea de dieciséis metros  con  restode finca matriz destinada a vía pública denominadaBenito Valdivielso de la Hera;  Este, en línea de trein-ta y cuatro metros, con la denominada  parcela 1 dela Manzana 15; Oeste, en línea de cuarenta y dosmetros y treinta y treinta y ocho centímetros, con ladenominada parcela P 6; y con una extensión super-ficial de setecientos ochenta y nueve metros cuadra-dos con trece decímetros cuadrados. Inscrita en elRegistro de la Propiedad de Piedrahita al Tomo 1994,Libro 68, Folio 20, Finca 5212.
LOTE MÚMERO 2:Parcela 4, destinada a solar, ubicada en la c/Benito Valdivielso de la Hera, n.º 2, que linda:  Norte,en línea  de dieciocho metros y veintiocho centíme-tros con Plan Parcial SUNC/1; Sur, entrando en líneade diecisiete metros y noventa y cinco centímetros

con  resto de finca matriz destinada a vía públicadenominada Benito Valdivielso de la Hera;  Este, enlínea de treinta y seis metros y un centímetro, con ladenominada parcela 3; Oeste, en línea de treinta ycuatro metros, con la denominada parcela 5; y conuna extensión superficial de seiscientos ochenta yocho metros cuadrados con setenta y nueve decíme-tros cuadrados.  Inscrita en el Registro de laPropiedad de Piedrahita al Tomo 1994, Libro 68, Folio21, Finca 5213.
LOTE NÚMERO 3:Parcela 202, destinada a solar, ubicada en la c/Los Pinos, n.º 2, que linda:  Norte,  en línea recta detreinta y tres metros y diecisiete centímetros con cami-no de servicio; Sur,  en línea recta de veintinuevemetros y treinta y tres centímetros, y línea curva dearco de radio de cuatro metros y setenta y cinco cen-tímetros con  resto de finca matriz destinada a nuevavía pública;  Este, entrando en línea de veintiúnmetros y sesenta y nueve centímetros, con vía públicadenominada Los Pinos; Oeste, en línea de veintisietemetros y veintiocho centímetros,  con Plan ParcialSUNC/1; y con una extensión superficial de ocho-cientos ochenta y cuatro metros cuadrados con cua-renta y cinco decímetros cuadrados.  Inscrita en elRegistro de la Propiedad de Piedrahita al Tomo 1994,Libro 68, Folio 22, Finca 5214.El contrato definido tiene la calificación de contra-to privado, tal y como establece el ar tículo 4.1.p) de laLey 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos delSector Público.
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento deSelección y AdjudicaciónLa forma de adjudicación será el procedimientoabier to, pudiendo participar cualquier interesado,como establece el ar tículo 141 de la Ley 30/2007, de30 de octubre, de Contratos del Sector Público.En este procedimiento estará prohibida toda nego-ciación de los términos del contrato con los solicitan-tes o candidatos.Para la valoración de las proposiciones y la deter-minación de la ofer ta económicamente más ventajosase atenderá a los criterios de adjudicación, que deconformidad con el ar tículo 134.1 in fine de la Ley30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del SectorPúblico, deberá ser necesariamente el del precio másbajo.
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CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de ContratanteCon el fin de asegurar la transparencia y el accesopúblico a la información relativa a su actividad con-tractual, y sin perjuicio de la utilización de otrosmedios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta conel Perfil de Contratante al que se tendrá acceso segúnlas especificaciones que se regulan en la página websiguiente: aytobarcodeavila.com.
CLÁUSULA CUARTA. Tipo de LicitaciónEl tipo de licitación al alza es el siguiente:El precio que ha de servir de base a la citada con-tratación asciende a las cantidades siguientes,INCLUIDO EL 16% DE IVA:LOTE NUMERO 1: - Parcela 202, calle de LosPinos nº 2: Valor: 71.134,28 euros, 16% IVA 11.381,49euros, Total = 82.515,77 euros.LOTE NUMERO 2: - Parcela 4, calle BenitoValdivieso de la Hera nº 2: Valor: 55.397,80 euros, 16%IVA 8.863,65 euros, Total =  64.261,45 euros.LOTE NUMERO 3: - Parcela 5, calle BenitoValdivieso de la Hera nº 4: Valor: 63.467,92 euros, 16%IVA 10.154,87 euros, Total = 73.622.79 euros. B) En la ofer ta de los licitadores se entenderá com-prendido el importe del Impuesto sobre el ValorAñadido de acuerdo con lo establecido en el ar t. 76.1de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos delSector Público.C) Las ofertas deberán hacerse al alza en relaciónal precio base de licitación.El precio resultante se abonará en el momento dela firma del contrato en  escritura pública ante Notario.
CLÁUSULA QUINTA. CondiciónQuien resulte adjudicatario definitivo de la enajena-ción del bien inmueble LOTE NUMERO 3: - Parcela202, calle de Los Pinos nº 2 se verá obligado a com-pletar la urbanización  y conexión con los serviciosurbanos de la vía pública de nueva apertura según lasNormas Urbanísticas Municipales de El Barco de Ávilay Sector SUNC/1 para que adquiera la condición desolar.
CLÁUSULA SEXTA. Órgano de ContrataciónA la vista del importe total de los contratos queasciende a 190.000,00 euros sin IVA, el órgano com-petente para efectuar la presente contratación y trami-

tar el expediente, de conformidad con la DisposiciónAdicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octu-bre, de Contratos del Sector Público, será el Pleno dela Corporación, puesto que supera el 10% de losRecursos ordinarios del Presupuesto General del ejer-cicio 2009.
CLÁUSULA SEPTIMA. CapacidadPodrán presentar proposiciones, por sí mismas opor medio de representantes, las personas naturales yjurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plenacapacidad para ello y que no se encuentren incluidosen los supuestos de prohibición recogidos en el ar tí-culo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, deContratos del Sector Público.
CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitudpara ContratarPodrán presentar ofer tas las personas naturales ojurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plenacapacidad de obrar, no estén incursas en prohibicio-nes de contratar, y acrediten su solvencia económica,financiera y técnica 1. La capacidad de obrar de los empresarios seacreditará:a) La capacidad de obrar de los empresarios quefueren personas jurídicas, mediante la escritura odocumento de constitución, los estatutos o el actofundacional, en los que consten las normas por lasque se regula su actividad, debidamente inscritos, ensu caso, en el Registro público que corresponda,según el tipo de persona jurídica de que se trate. b) La capacidad de obrar de los empresarios noespañoles que sean nacionales de Estados miembrosde la Unión Europea, por su inscripción en el registroprocedente de acuerdo con la legislación del Estadodonde están establecidos, o mediante la presentaciónde una declaración jurada o un certificado, en los tér-minos que se establezcan reglamentariamente, deacuerdo con las disposiciones comunitarias de aplica-ción. c) Los demás empresarios extranjeros, con infor-me de la Misión Diplomática Permanente de Españaen el Estado correspondiente o de la Oficina Consularen cuyo ámbito territorial radique el domicilio de laempresa. 2. La prueba por parte de los empresarios de la noconcurrencia de alguna de las prohibiciones de con-tratar del ar tículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-bre, de Contratos del Sector Público, podrá realizarse:
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a) Mediante testimonio judicial o cer tificaciónadministrativa, según los casos, y cuando dicho docu-mento no pueda ser expedido por la autoridad com-petente, podrá ser sustituido por una declaración res-ponsable otorgada ante una autoridad administrativa,notario público u organismo profesional cualificado.b) Cuando se trate de empresas de Estados miem-bros de la Unión Europea y esta posibilidad esté pre-vista en la legislación del Estado respectivo, podrátambién sustituirse por una declaración responsable,otorgada ante una autoridad judicial.
CLAUSULA NOVENA. Criterios de adjudicaciónEl criterio de adjudicación será el concurso querecaerá en el licitador que, en su conjunto, haga laproposición más ventajosa, teniendo en cuenta los cri-terios que se hayan establecido en el Pliego, sin aten-der exclusivamente al precio de la misma y sin perjui-cio del derecho de la Administración a declararlo des-ier to (ar tículo 74.3 LCAP).Los criterios objetivos para valorar la ofer ta econó-mica se puntuarán en orden decreciente a su enume-ración en el Pliego.Estos criterios son:a) Precio: Se otorgarán hasta un máximo de 90puntos en función de la propuesta económica presen-tada, adjudicándose 90 puntos a la propuesta másalta y prorrateándose porcentualmente en el resto enbase a esta ofer ta.b) Solicitar la licencia urbanística de obra mayor,con la documentación reglamentaria desde la escritu-ra pública de enajenación: Se otorgarán hasta unmáximo de 5 puntos de la siguiente forma:Entre 3 y 4 meses: 5 puntos.Entre 4 y 5 meses: 4 puntos.Entre 5 y 6 meses: 3 puntos.Entre 6 y 7 meses: 2 puntos.Entre 7 y 8 meses: 1 puntos.Más de 8 meses: 0 puntos.
CLÁUSULA DECIMA. Presentación deLicitaciones.Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento deEl Barco de Ávila, C/ del Arco nº 2, de El Barco deÁvila, en horario de atención al público, dentro delplazo de quince días contados a partir del día siguien-te al de publicación del anuncio de licitación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Perfil deContratante, hasta las 13,30 horas.Las proposiciones podrán presentarse, por correo,o de cualquiera de las formas establecidas en el artí-culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen Jurídico de las Administraciones Públicas ydel Procedimiento Administrativo Común.Cuando las proposiciones se envíen por correo, elempresario deberá justificar la fecha de imposicióndel envío en la oficina de Correos y anunciar al órga-no de contratación la remisión de la ofer ta mediantetélex, fax o telegrama en el mismo día, consignándo-se el número del expediente, título completo del obje-to del contrato y nombre del licitador. La acreditación de la recepción del referido télex,fax o telegrama se efectuará mediante diligenciaextendida en el mismo por el Secretario municipal.Sin la concurrencia de ambos requisitos, no seráadmitida la proposición si es recibida por el órgano decontratación con posterioridad a la fecha de termina-ción del plazo señalado en el anuncio de licitación. Entodo caso, transcurridos tres días siguientes a esafecha sin que se haya recibido la documentación, estano será admitida.Cada licitador no podrá presentar más de una pro-posición para el mismo Lote. Tampoco podrá suscri-bir ninguna propuesta en unión temporal con otros silo ha hecho individualmente o figurara en más de unaunión temporal. La infracción de estas normas darálugar a la no admisión de todas las propuestas por élsuscritas.La presentación de una proposición supone laaceptación incondicionada por el empresario de lascláusulas del presente Pliego.Las proposiciones para tomar parte en la licitaciónse presentarán en dos sobres cerrados, firmados porel licitador y con indicación del domicilio a efectos denotificaciones, en los que se hará constar la denomi-nación del sobre y la leyenda «Proposición para licitarla enajenación del bien inmueble ____________________________». La denominación de los sobres es lasiguiente:- Sobre «A»: Documentación Administrativa.-  Sobre «B»: Proposición Económica y de criteriosde adjudicación.Los documentos a incluir en cada sobre deberánser originales o copias autentificadas por notario o elSecretario del Ayuntamiento de El Barco de Ávila, con-forme a la Legislación en vigor.
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Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientesdocumentos así como una relación numerada de losmismos:SOBRE «A»DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVAa) Documentos que acrediten la personalidad jurí-dica del empresario.b) Documentos que acrediten la representación.– Los que comparezcan o firmen proposicionesen nombre de otro, presentarán copia notarial delpoder de representación, bastanteado por elSecretario de la Corporación.– Si el licitador fuera persona jurídica, este poderdeberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuan-do sea exigible legalmente.– Igualmente la persona con poder bastanteado aefectos de representación, deberá acompañar fotoco-pia compulsada administrativamente o testimonionotarial de su documento nacional de identidad.c) Declaración responsable de no estar incurso enuna prohibición para contratar de las recogidas en elar tículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, deContratos del Sector Público.Esta declaración incluirá la manifestación dehallarse al corriente del cumplimiento de las obligacio-nes tributarias y con la Seguridad Social impuestaspor las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que lajustificación acreditativa de tal requisito deba presen-tarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empre-sario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. d) Resguardo acreditativo de haber constituido lagarantía provisional por importe del  3% del presu-puesto de licitación de cada uno de los lotes a los quese presente. e) Las empresas extranjeras presentarán declara-ción de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados yTribunales españoles de cualquier orden, para todaslas incidencias que de modo directo o indirecto pudie-ran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, alfuero jurisdiccional extranjero que pudiera correspon-der al licitador.SOBRE «B»PROPOSICIÓN ECONÓMICA Proposición económica.Se presentará conforme al siguiente modelo y paracada uno de los lotes a los que se presenten:«D. ____________________________, con domici-lio a efectos de notificaciones en ________________,c/ _______________________________, n.º ___, con

DNI n.º ______________, en representación de laEntidad ______________________________, con CIFn.º ___________, enterado del expediente para la ena-jenación del bien inmueble Lote número ___________procedimiento abier to y utilizando la forma de ofertaeconómicamente más ventajosa, varios criterios deadjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de laProvincia de Ávila n.º ____, de fecha ___________, yen el Perfil de Contratante, hago constar que conoz-co el Pliego que sirve de base al contrato y lo aceptoíntegramente, tomando parte de la licitación y com-prometiéndome a llevar a cabo el objeto del contratopor el impor te total, incluido IVA, de_________________ euros.
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
Firma del licitador,
Fdo.: _________________».Compromisos del licitador.Presentación de proyecto técnico visado de licen-cia urbanística de obra mayor desde la escritura públi-ca de enajenación en el plazo de ________ días.«D. ___________________________, con domicilioa efectos de notificaciones en ________________, c/____________________________, n.º ___, con DNIn.º _________, en representación de la Entidad___________________, con CIF n.º ___________,enterado del expediente para la enajenación del bieninmueble Lote número ___________ por procedimien-to abier to y utilizando la forma de oferta económica-mente más ventajosa, varios criterios de adjudicación,anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávilan.º ___, de fecha _______, y en el Per fil deContratante, hago constar que conozco el Pliego quesirve de base al contrato y lo acepto íntegramente,tomando parte de la licitación y comprometiéndomea presentar solicitud de licencia urbanística de obramayor, con la documentación reglamentaria desde laescritura pública de enajenación en el plazo de --------------- días.
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
Firma del licitador,
Fdo.: _________________».
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CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. GarantíaProvisionalDeberá depositarse como garantía provisional lacantidad del 3% del presupuesto de valoración delLote, que quedará afecta al cumplimiento de las obli-gaciones correspondientes hasta la formalización dela escritura pública de compraventa del inmueble.La garantía provisional se depositará:– En la Tesorería del Ayuntamiento de El Barco deÁvila, de tratarse de garantías en efectivo. – Ante el órgano de contratación, cuando se tratede certificados de inmovilización de valores anotados,de avales o de certificados de seguro de caución.Los que resulten adjudicatarios provisionales delos contratos deberán constituir una garantía del 5%del importe de adjudicación.
CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA. Mesa deContrataciónLa Mesa de Contratación, de acuerdo con lo esta-blecido en el punto 10 de la Disposición AdicionalSegunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, deContratos del Sector Público, estará presidida por unmiembro de la Corporación o un funcionario de lamisma, y formarán parte de ella, como vocales, elSecretario o, en su caso, el titular del órgano quetenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, yel Interventor, así como aquellos otros que se desig-nen por el órgano de contratación entre el personalfuncionario de carrera o personal laboral al servicio dela Corporación, o miembros electos de la misma, sinque su número, en total, sea inferior a tres. Actuarácomo Secretario un funcionario de la Corporación.Conforman la Mesa de Contratación los siguientesmiembros:El Sr. Alcalde, que actuará como Presidente de laMesa.Un Concejal del Grupo Municipal Popular, Vocal.– Un Concejal del Grupo Municipal Socialista,Vocal.–  El Secretario del Ayuntamiento de El Barco deÁvila, Vocal.– Un funcionario Administrativo, que actuará comoSecretario de la Mesa.
CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Apertura deProposiciones y Adjudicación ProvisionalLa Mesa de Contratación se constituirá el quintodía hábil tras la finalización del plazo de presentación

de las proposiciones, a las 13,00 horas. Calificará ladocumentación administrativa contenida en lossobres «A». Y posteriormente, procederá a la apertura y exa-men del sobre «B», formulando la correspondientepropuesta de adjudicación al órgano de contratación,a la que se habrá llegado teniendo en cuenta los cri-terios de adjudicación establecidos en la CláusulaNovena de este Pliego.La adjudicación provisional del contrato deberáefectuarse en el plazo de quince días desde la aper-tura de las proposiciones; debiendo notificarse lamisma a los licitadores y publicándose en el BoletínOficial de la Provincia Ávila y en el Per fil deContratante.
CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. GarantíaDefinitivaLos que resulten adjudicatarios provisionales delos contratos deberán constituir una garantía del 5%del importe de adjudicación, excluido el Impuestosobre el Valor Añadido.
Esta garantía podrá prestarse en alguna de lassiguientes formas:a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, consujeción, en cada caso, a las condiciones estableci-das en las normas de desarrollo de esta Ley. El efec-tivo y los certificados de inmovilización de los valoresanotados se depositarán en la Caja General deDepósitos o en sus sucursales encuadradas en lasDelegaciones de Economía y Hacienda, o en lasCajas o establecimientos públicos equivalentes de lasComunidades Autónomas o Entidades locales contra-tantes ante las que deban surtir efectos, en la forma ycon las condiciones que las normas de desarrollo deesta Ley establezcan. b) Mediante aval, prestado en la forma y condicio-nes que establezcan las normas de desarrollo de estaLey, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, coo-perativas de crédito, establecimientos financieros decrédito y sociedades de garantía recíproca autoriza-dos para operar en España, que deberá depositarseen los establecimientos señalados en la letra a) ante-rior. c) Mediante contrato de seguro de caución, cele-brado en la forma y condiciones que las normas dedesarrollo de esta Ley establezcan, con una entidadaseguradora autorizada para operar en el ramo. El
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certificado del seguro deberá entregarse en los esta-blecimientos señalados en la letra a anterior.La garantía no será devuelta hasta la firma del con-trato en escritura pública.Esta garantía responderá a los conceptos incluidosen el ar tículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,de Contratos del Sector Público.
CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. AdjudicaciónDefinitivaLa elevación a definitiva de la adjudicación provi-sional no podrá producirse antes de que transcurranquince días hábiles contados desde el siguiente aaquél en que se publique aquélla en el Boletín Oficialde la Provincia de Ávila y en el Perfil de Contratante.Durante este plazo, el adjudicatario provisionaldeberá aportar los documentos acreditativos de estaral corriente con sus obligaciones tributarias y de laSeguridad Social, de haber constituido la garantíadefinitiva, y de haber abonado todos los anuncios delicitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.Asimismo, podrá exigirse motivadamente al adjudica-tario que acredite de nuevo su personalidad y capaci-dad para contratar.La adjudicación provisional deberá elevarse a defi-nitiva dentro de los diez días hábiles siguientes aaquél en que expire el plazo de quince días anterior,siempre que el adjudicatario haya presentado la docu-mentación señalada y constituido la garantía definiti-va. Cuando no proceda la adjudicación definitiva delcontrato al licitador que hubiese resultado adjudicata-rio provisional por no cumplir éste las condicionesnecesarias para ello, antes de proceder a una nuevaconvocatoria la Administración podrá efectuar unanueva adjudicación provisional al licitador o licitadoressiguientes a aquél, por el orden en que hayan queda-do clasificadas sus ofertas, siempre que ello fueseposible y que el nuevo adjudicatario haya prestado suconformidad, en cuyo caso se concederá a éste unplazo de diez días hábiles para cumplimentar lo seña-lado anteriormente. 
CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Formalización delContratoEl adjudicatario queda obligado a formalizar lacorrespondiente escritura pública en el plazo de diezdías a partir de la fecha de notificación por parte delAyuntamiento de la adjudicación definitiva del contra-to.

CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. Derechos yObligaciones del ContratistaLos derechos y obligaciones del adjudicatario sonlos que nacen de este Pliego, que tendrá caráctercontractual, y del contrato firmado entre las partes, asícomo los derivados de la Legislación aplicable.Asimismo, será por cuenta del adjudicatario elpago de los Tributos de la elevación a Escritura públi-ca de la venta y de todos los demás que se origineno sean consecuencia de la enajenación
CLÁUSULA DÉCIMOSEPTIMA. Régimen Jurídicodel ContratoEste contrato tiene carácter privado, su prepara-ción y adjudicación se regirá por lo establecido eneste Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplica-ción la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratosdel Sector Público y sus disposiciones de desarrollo;supletoriamente se aplicarán las restantes normas dederecho administrativo y, en su defecto, las normas dederecho privado.En cuanto a sus efectos y extinción se regirá porlas Normas de Derecho privado.El orden jurisdiccional contencioso-administrativoserá el competente el conocimiento de las cuestionesque se susciten en relación con la preparación y adju-dicación de este contrato.El orden jurisdiccional civil será el competentepara resolver las controversias que surjan entre laspartes en relación con los efectos, cumplimiento yextinción del contrato.
En El Barco de Ávila, a 28 de Abril de 2009El Alcalde, Agustín González González.

Número 1.960/09
AY U N TAM I E N TO D E M U ÑO T E L L O

A N U N C I O
Adoptado acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, ensesión extraordinaria celebrada el día 6 de abril de2009, para la publicación en el Boletín Oficial de laProvincia del Pliego de Condiciones que servirá debase para la subasta del arrendamiento de los pastos
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